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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 95 fijado hoy 29 de julio de 2021 a la hora de las 08:00 

AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 28 de julio de 2021 

 
Ref.: Ejecutivo – notificación demandado 

Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00323-00 
 
Revisado el escrito adosado por el demandado, se observa que el mismo 

cumple el requisito de que trata el artículo 301 del Código General del 
Proceso, por lo cuál se DISPONE:  
 

PRIMERO: TENER por notificado al demandado JULIÁN SALAZAR 
MARTINEZ por conducta concluyente del auto adiado 21 de mayo de 2021.  

 
SEGUNDO: CONCEDER el término de 3 días para que proceda a retirar las 
copias de la demanda y sus anexos, en los términos del artículo 91 del 

Código General del Proceso. Secretaría proceda a la remisión del link al 
mencionado demandado.  

 
Vencido el mismo compútese el respectivo término para que el demandado 
pueda ejercer su derecho de defensa.  

   
Notifíquese, 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
CDS               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  
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JUZGADO MUNICIPAL 

CIVIL 022 BOGOTÁ, D.C.-BOGOTÁ D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



  
 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 10 No 14 – 33 piso 8 – Telefax: 284 5514 – Bogotá – Colombia  

Correo: cmpl22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Código de verificación: 

6c1912b5ad61875c99c59f99a96def49efcf96d5ba60f5067e1d53da513bfa48 

Documento generado en 28/07/2021 08:27:20 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


